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OE Li

Afticulo 1.^ Lm lejei obligcrin en lu Penini ni», ielas 
■«•«es y Canwiag, i loa vetnta dlo d« su promulgación, 
n «A «Uaa so sa diipcgiMa otra cosa. Se enUande hacha la 
frottalgaeîôa «i ¿ta ^n qua termina la inaatolôjt de là ley 

Chueta tñeiaí.
. ^h 8.° La ignorancia de lu loyal, no exonaa de an 
•■«pllniiento.
il *’®''' ^•^ loyal no tendrin afecto retroactivo, si no 
•••pAgieroûlocontrario. {Qàdige ewil vigente)

* la visita.
■ Esta Oficial puede subir al buque 

mercante aoumpañado de dos ó tres in- 
■ dividuos de los de la tripalaoióa del 

bote; pero el hacerlo así, ó solo, queda-
! rá á BQ jaioio.
; B. El Oficial visitador manifestará 
' al Capitán del buque mercante que, 
' comisionado por el Comandante del 

buque de guerra español, ó por el del 
oruoero auxiliar... (1), ó por el Capi
tán del buque armado en coreo... (2). 
va á practicar la visita, y le rogará le 
presente la patante de navegación ó el 
documento ofioial que haga sus veces, 
para justífioar le nacionalidad del bu
que, de acuerdo oon la bandera que 
baya izado, y el puerto da en destino. 
Si comprobado el primer extremo, en 
asentó al segundo resulte qne dicho 
destino es á nn puerto neutral, la visi
ta queda en este punto terminada.

Pero si el boque se dirigiaro á puer
to del enemigo de la nación á que per
tenece el visitador, el Oficial pedirá al 
Capitán del visitado los documentos 
que acrediten la naturaleza de la car' 
ga para averiguar si existe ó no con
trabando de guerra; en este último os
eo quede ya definitivamente terminada 
la visite y al bnqne neutral en libertad 
de coatinoar su viaje; pero en el pri
mero procede su capture, más sin que
en esta oíronnstenoia poeda praotícer- 
06 ningún registro á bordo.

V

El Oficial visitador deberá llevar 
instrucciones de su Comandante pera 
autorizar al boque visitado pera con
tinuar su viaje, en caso de que le visita 
no hubiere ofrecido dificultad ningo-

(1) Nombre del buque de guerra ó del 
crucero auxiliar.

(2) Nombre del buque armado en corao.

la *̂̂  decreto de 4 de Knaro de 1SS8 y la Seal orden
• 0 de Agosto de 1591, disponen no se otorgna por lu cor- 

r®raoionea provinciales ni municipales ningún documento 
"^^ l*̂®  *̂̂  rematantes presenten ici recibos 

•• haber satisfecho los derecho! da inserción de loa anun-

8UaCBIPCIÓK PAKTICÜLAR

Bi OdiDosa Fe-cías.
Ün mes................................... 8
Trimeitra, a , ata 8 EB
Seis meses............................16 bO
Un alio..................................88

Fonu ca Oóioou Feseias.
Un mes. - a a ••• 4 
I'rimeatre............................. 11 26
9«is meses........................... 23 60
Un ato. 46

minere iwslte, 38 eíníimo*  de pueta.
Se publica todoi lea días, excepte los domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inmediatamente ene los Brei. Alcaldes 
y Seoratarioa reciban eite “BOLETIN^ disponirin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anunoios que ea manden pnblicir 
en los BoÍsíími Ofimata se han de remitir al Jefa politico 
respectivo, por cuyo condncto se pasarán i loa editores de 
loa menoionadoa peiíódicoa.

(Ordenas de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responiahilidad, de conservar los números de este Bgíet¡n, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada afio.

Adviitmoia. Conformo con la cendimón 4.*  del plie
go que ha servido de bue para la subasta, no as in sorter á 
ningún anuncio que sea á instancia.de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rtuón 
de, 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 68 céntimos.

Mencia íel Cansejii ¡e licislms
{Gaceta del 26 do Abril.) *

88. MM. el Rey y la Reina Re- ’ 

86iite (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Í’aoiilia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud. t
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REAL ORDEN

Exorno, Sr.: 8. M. el Rey (Q. D, Q.), 
^®û sa nombre la Reina Regente del 

®}®o, ba tenido á bien aprobar las 
del ** ’’^®** ’'i°°i°“®® P®f^ ®' ejeroioio 
^® derecho de visita, redactadas por 
4tt^ *̂®^®*'®^'o  ®° complimiento del 
1^ .^•’ del Beal decreto expedido por 

tesidenoia del Coasejo de Minis- 
®® oon facha de ayer.

® Real orden Io manifiesto à V. E. 
• an oonooimiento y el de esa Oor- 

I'aciin, Dios guarde á V. E. maohoa 
Madrid 24 de Abril de 1898.— 

^ B^^undo Bermejo.
’• Presidente del Centro Consoltlvo 
’^ U Armada.

INSTRUCCIONES
^®''o «Z ejercicio dei derecho de vieita.

EU••tl ^^^^^ ^^ vieita sólo pueden ejer- 
te °'°® ^®i>S®rant6B, por consignien- 
blè^^^*̂®*̂^®  ®® Í”* únioameute os da- 
‘®ín^*̂'^^ ’''*̂*̂*°  *̂ ’^'f*°*®  **’ guerras in- 
1^4 *°*°***'®®  P®"^ cada nno de los Es- 
®oin^ ®'’®*'6oedore8  de la contienda, así 
*a8 ,*®®*6i¿n  en Ias gnerraa Interio- 
•iha ¿*̂*'®®  ^ ineurreooionalee, cuando 
^•0ú ""Í*̂  potenoias extranjeras han 
•1 n ®®^® ®1 carácter de beligerante 
t(li j^^^’'^c aleado en armas. En caso 
*^o de^.^^''’'^P®^’ pueda ejercer el dere- 

Risita, pero solamente respecto

á loe boques mercantes de la nación ó 
naciones qne hubieren declarado ese 
reconocimiento, y por el cual queda
ron oolooadaa en la sitnaoión de neu
trales.

II
Dentro de lo expuesto en el artionla 

anterior, loe buques de guerra de los 
beligerantes y loe de su Marina mer- 
oante, legalments armados, bien como 
oruoeros anzitiarea da su Marina mili
tar, ya como corsarios, en su día, y en 
el caso de qae ee satorioen, paeden de
tener en loe marea terriboriates pro
pios, eu loa gométidos á la joriedicoión 
da au enemigo y en los comanes ó ti 
bres, á los de la marina morcante que 
encontraren, con objeto da oeroioraree 
da la legitimidad de su pabellón, y 
siendo neutrales, y en caso de dirigirse 
á puerto del otro beligerante,da la aa- 
turaleca dal cargamento.

111
Los mares sujetos al imperio jutis- 

diooional da Ias potenoiaa neutrales son 
abaolutamente inviolables; no cabe, por 
tanto, dentro de ellos el ejercicio del 
derecho de visita, ni aun pretextando 
que ésta trató de ejercería el belige
rante en el mar libre, y que dándole 
caza y sin perdería da vista, penetró el 
buque que á ella debía sometersa en el 
mar neutro.

Tampoco puede cohonestarae la vio
lación de ese espacio de mar oon que 
la costa por él bañada está indefensa 
ó inhabitada.

IV

Loa trámites de la visita son los si
guientes:

A. Sa advierte al buque, objeto de ' 
le medida, que deba dar á conocer su 
nacionalidad y deteneree, lo que se ve
rifica arbolando al que va á ser vistta- 
dor su bandera nacional, y afirmándo
la con un disparo de cañón sin pro
yectil, indicación qne impone al mer- 
oanta al deber de izar la bandera de la 
nación á que pertenece, y da detener 
su marcha.

B, Si á esta primera intimación de
jara de obedecer el buque mercante, 
bien'sea no arbolando en pabellón, ó 
no deteniéndose después da haberío 
izado, se la hará un segundo disparo, 
esta vez con proyectil; pero anidando 
que no haga blanco en el buque, aun
que no deba pasaría muy lejos da su 
pops, para que advierta el aviso: y si 
también desatendiera esta segunda in
timación, et tercer disparo se dirigirá 
á oaaearla daño, si bien evitando, ea 
cnanto sea posible, echaría á píqna. 
Sean onalesquiara las averías que ese 
tercer disparo ocasionen al buque mer
cante, de ellas no será nunca responsa
ble el Comandante del de guerra ó Ca
pitán del corsario.

Lato, no obstante, en presencia de 
las oironnstanoias. y según el grado de 
sospechas que el mercante pueda ins
pirar, el de guerra auxiliar ó armado 
an corso puede antee de llegar al ex
tremo de 1a violenoia emplear algún 
otro trámite dilatorio; podrá mandar 
hacer el tercer disparo fuera de punte
ría, apróximarse al mencionado buque 
y hacer!e nueva intimación á la voz; 
pero agotado sin resultado este nuevo 
medio oonoiliador, ee apelará ya sin 
oontemplaoionesal recurso de la fuerza. ;

C. El buque visitador se colocará á ! 
la diatanoia que au Comandante ó Ca- ! 
pitán estime conveniente del que vaá 
recibír la visita, según las oironuetan- 
oias del viento, de la mar, de la co
rriente ó el grado de sospechas que 
pneda infundír el mencionado buque; ’ 
y sí esas oironnstanoias aconsejaren to
mar el barlovento al ír el bote á praoti- 
oar la visita y pasarse luego á eotaven- , 
to cuando aquél regrese, nada se opo
ne á que pueda maniobrar de esta > 
suerte. 1

Es de advertir, qne ai entre las Na- i 
clones á qne pertenezcan los boques ! 
visitador ó visitado existiera algún 5 
tratado qae tazativamente determine t 
la expresada distancia, deberá obier- Í 

verse tal cláusula del dereobb conven- < 
oional, á no ser que las enumeradas ’

oironnstanoias del viento, de la mar 6 
de la corriente lo impidieren.

D, El buque visitador enviará al 
mercante una embaroaoión con nn Ofi
cial, el cual, en virtud de comíaión 
verbal de en Comandante, practicará
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na, á fin de no prolongar au interrup
ción sino el espaoio de tiempo absolu
tamente indispensable.

VI
Si el Oapitán del buque visitado pi

diere que se haga constar la visita, el 
Oficial visitador accederá à ello, y en 
la eiogladura correspondiente fiel cua
derno de bitácora insertará la anota
ción en la siguiente forma:

El que suscribe .... (1), embarcado 
en el .... (2), cuyo Comandante es... 
(3), hace constar que en el día da hoy, 
é •..■ (d), y por comisión verbal del 
expresado Comandante, ha verificado 
la visita en el .... (6), so Capitán....

mientras dure la guerra, según la oián- 
sola contenida en el párrafo primero
del art. 10 adioiooal del Coovenio de
Ginebra, coya obligación he notificado
al Jefe de la expedíoión, que manifes
tó ser .... (1)............ (2).

(6), habiendo comprobado por los do. ’ 
oumentos exhibidos la legitimidad del 1
pabellón que arbola y la neutralidad 
del cargamento que conduce.

Fecha.... Lugar del sello 
del buque visitador.

Í

Firma del Oficial visitador. 

VII I

En el onaderno de bitácora del bo- r

La visita no es nn acto jurisdiocio* 
nal que el beligerante ofrece: es un 
medio natural y de legitima defensa 
que la ley internacional pone à su al
cance en evitación de que el fraude y 
la mala fe vengan en auxilio de su 
enemigo. Así, pues, el ejeroioio de ese 
derecho debe tener lugar con la mayor 
moderación de parte del beligerante, 
cuidando especialmente de evitar al 
neutral extorsiones, perjuicios y mo
lestias que no tengan verdadera justi, 
fioaoión.

En su coseecneooia, se procuraré 
siempre que la detención del buque 
objeto de la visita sea lo mis corta po
sible y abreviando también el acto 
cuanto dable sea, cuyo exclusivo obje
to, como explicado queda, es cerciorar 
se el beligerante de la neutralidad delone Visitador se hará constar el soto , 

. , • ’ bocine visitado, y en su caso—esto es,de la visita, expresándose las oironns. . j i
tanoias e¡goient«: j

a. Detalles de la intimaoión ó inti- | ««triigo,-d6 la naturaleza también 
’ neutral ó inofensiva de su cargamento.

Detalles de la íatimaoiÓD ó inti
maoiones hechas al buque visitado. ; „ . , . ,

, „ ___ Í No es, pues, neoesano exigir en lao. Hora en que detuvo su marena. | , , i.
Nombre y nacionalidad del bu í ^i"*» «tros documentos que aqualius 

que visitado y nombre de su Oapitán. «Ï®» aorediten una y otra condición,C.

d. Forma en qae se verificó la visi- porque al beligerante lo que le importa
i que no se le irrogue un perjuioio ra- 
; voreoiendo ó ayudando á su adversa- 

e. Hora en que se autorizó el bu- ? ««í ^»« “® “ ^® P«F««o°^ ‘ *■*• 
que para continuar su viaje. «®««» ? ^“® co^tnbuyan por

f sí mismos á prolougar la guerra, no 
VUl S siendo su misión celar que los buques

ta, tn resaltado y Oficial que la prao 
ticó.

buque al puerto espaflol más inmediato 
y habilitado.

Debe tenerse en cuenta que los efeo. 
tos qoe tienen directa é in mediata apli
cación á la guerra, constituyen contra
bando únioamente cuando van desti
nados á puerto del enemigo, porque 
cuando son expedidos para un puerto 
neutral, esos efeotoa serán pertrechos 
de guerra, pero no contrabando.

Mas oomo pudiera suceder que dee- 
! paohado un buque en debida forma pa

ra puarto neutro, se dirija, sin embar
go, á onalquisra del enemigo, en ese 
caso, si se le encontrara próximo á uno 
de esos puertos, ó navegando en su de
manda con rumbo muy distinto al que 
debería llevar, según su comisión do
cumentai, también procede la captura, 
siempre que el Capitán no justifique 
que fuerza mayor le obligó á separarse 
de BU derrota.

6.* Sí conduce por cuenta del ene- 
3 migo, Oficiales de guerra, tropa ó ma

rinería.
7/ Si transporta pliegos ó oomuni- 

caoiones del enemigo, á no ser que el 
buque pertenezca 4 una línea postal 
marítima, y dichos pliegos ** comuni- 
caoioues estuvieren en las balijas, ca
jones ó paquetes en qoe fuere llevada 

1 la corree pond encía pública, pudiendo, 
1 por consiguiente, ignorar el Capitán su 
5 contenido.
! 8.* Si flotado por el otro beligaran
1 te ó remunerado por éste tal servicio, 
! se ocupare el buque en espiar las ope- 
• raciones de la guerra.

l

j pertenecientes & poteaoías neutralesLb notificación de la visita, que se
gún lo dispuesto en el artículo VI que- t vayan provistos de todos los documen- 
da á voluntad del Capitán del buque tos que pora navegar en regla exija la 
visitado el que se haga constar ó no, í ley interior de su pala, 
será formalidad inexousable ouaudo di- ¿ y
oho buque oondnaca heridos ó enfer- |

Como oonseonenoia de la visita promes militares, súbditos del enemigo, í ,
porque en caso tal, por sólo el acto da í cede la captura del buque visitado en 
la visita, todos los mencionados indivl- | 1®® omob 9®® * oontinnaoiÓn te enu- 
dnos quedan inoapaoitadoa para volver ; metan:
á tomar las armas mientras dure le ¡ f Si “1 comprobaras la nacisnali- 
guerra, con arreglo á lo pactado en el ¡ ¿aá resaltare ser enemigo, exoeptuán- 
párrafo primero del art. 10 adicional ^ «w® 1»" iemunidadee que establece el J 

del convenio de Ginebra. Convenio de Ginebra, de obiervanoia 
obligatoria para Espolia, fil final deEn su consecuencia, en el menoio- j - - . j- v i

nado caso el Ofioial visitador lo notifi- 3 <»‘»" instmooionea se insertan dichas
cara asi el Jefe ú Ofioial, Jefe d« la axoepoiones.)
expedición, y en el cuaderno debitó- ¡ V Si opusiere resistencia activa á 
cora del buque visitado hará la anota- ? 1» ▼»«‘‘» ®®‘° ®’» “' i»®'’*®'* «“pleado

ción en la misma forma que en dicho ¿ 
articulo VI prescribe, afiadleudo lo si- j 
guiente: t

Lleva este buque .... (7) individuos ]
(8) heridos y enfermos súbditos | 

del enemigo, todos los cus les, y por el j 
hecho de esta vitUa, quedan incapaci- j 
tados para volver 4 tornar las armas :

(1) Empleo en la Armada, |

la fuerza para eludiría.
3.’ Si al varifiearse aquélla caro cie-

sa del documento legal para probar sQ 
nacionalidad.

4.° Si, siendo su destino 4 puerto 
del enemigo, oereoiese del documento 
legal para justificar la naturaleza del 
cargamento que conduzca.

&.• Si éste se oúmpusiere en todo 6 
en más de dos terceras partes de oon-Cañonero, orne ero, oto., de S, M. 0., J , .

nombrado....ó bien crucero amiliar 6 buque J trabando de guerra. Cuando la p 
armado en corso.

(3) Empleo y nombre.
illoîta del cargamento fuera manor que

(4) Hora d.e la mañana ó tarde. |
(5) Clase del buque, nombre y marina ^

mercante nacional.
(6) Nombre del Capitán.

Número de heridos y enfermos.
(Sj Del Ejército ó Marino, ó de ambos ini' 

titUtOB.

los dos tercios, los artículos que oons- 
(itoyan contrabando de guerra seria 
los únicos que quadarin oonfisoados, y 
para su desembarco será conducido el

a
(1) Empleo.
(2) Nombre.

quirir si garantiza la neutralidad de 
loe buques que navegan bajo su custo
dia ni Ia de los cargamentos que con
ducen.

XU
En el acto de la visita no es permi

tido mandar abrir las eacotiUaa para 
reoonooer la carga, ni mueble alguno 
para buscar dooum sutos. Los del bu
que, presentados por el Capitán para 
justificar la legitimidad fiel pabellón y 
la naturaleza del cargamento, son los 
Únicos instrumentos do prueba que el 
derecho internacional admite,

XUI

Aunque muy rara vez ocurrirá que 
los doca meatos esenciales del buqO0» 
ya sean referentes á su nacionalidad ó 
4 la naturaleza de la carga, hayan su* 
frido pérdida, extravío ó quedado en 
tierra por involuntario olvido, si tal 
caso ocurriera, y por otros papeles ó 
medios que presentare el Capitán pú* 
diera adquirir el Oficial visitador el 
oonvoncimiento de la neutralidad de 1* 
nave y de su cargamento, se le podré 
autorizar para continuar sn viaje; per® 
si no fuera posible llegar 4 esa aclara^ 
oión, será detenido el buque y oondO' 
oido al puerto ea pañol más próxí®® 
hasta que se haga la necesaria investi' 

• gaoión sobre el punto Ó puntos motive 
! de la duda.

i

1 XIV
1 El Comandante del buque visitador 

y el Ofioial comisionado para praotío»f 
la visita deben obrar, al disponsrl* 
aquél, y realizaría éate, sin prevendO' 
nes ni prejuioios contrarios 4 Ia buen* 
fe 3eI neutral visitado, y sin perded 

j nunca de vista las oonsideraoiones Z 
respetos que las naciones se deben !>• 
unas á las otras.

j Noia relativa al panto primero 
del artieaio I.

Las oláusnlas del Convenio de Gm®' 
bra del 22 de Agosto de 1864, y 1»« ^* 
me artlouloa adioionales redactada» eU 

¡ la segunda Conferencia diplomátioa u® 
1 20 de Octubre de 1868, eon la» ®^ 
1 guientes: ^^
| A. Las embarcaciones que por 
Î cuenta y riesgo recojan dorante Ó®^ 

terminar el combate, heridos ó náufr 
| gos, ó qoe httbiéndolos recogido, 
j conduzcan á nn buque—hospital *^®^ 

tral „ diefrutaráu, mientras ondp * 
í esta misión, de la parta de núOé’^ 
j dad que permitan las oironnetano’ 
1del combate y la situación de Io0 ^

La apreciación de estas oirooostó ^ 
j oias queda confiada á la humanida 
3 todos los combatientes. ., g
i Loa náufragos y heridos '^®®®^'gjj. 
1 de este modo, no podrán volver á» 
) vir mientras dnre la guerra, ^j^, 
| B. El personal religioso, aam ® ^^ 
! v el afeoto al servioio de enferme'’ • 

todo buque oapturado, se dedar» j^ 
3 tral; por consiguiente, al abandon 
! embarcación llevará consigo lo® ®^ .3 
t toa á inetrumeotoa de oirugi"*

9." Si el boque neutral toma parte 
en ésta, contribuyendo de cualquiera 
manara á sus operaciones.

Procede también la captura cuando 
en el aoto de la visita se enoontraren 
al buque papeles dobles ó falsos, pues 
easo tal cae dentro de las prescripoio- 
nea contenidas en el 2.* y 3?, ó en los 
dos juntamente, toda vez que ni dupli
cados ni falsos pueden servir para jus
tificar las condiciones á que se refieren.

Ni la tentativa de fuga para eludir 
la visita, ni las simples sospechas de 
fraude respecto 4 la nacionalidad del 
boque ó sobre la naturaleza del carga
mento, autorizan su captura.

La oireunstanoia de estar extendidos 
los documentos del buque en nn idio
ma que no conozca el Oficial visitador, 
no autoriza la detención del menciona
do boqua.

Los buques mercantes que navegan 
en convoy, bajo la custodia de uno ó 
mée de la Marina militar de so nación, 
están en absoluto exentos de la visita 
de los beligerantes, amparéndoles la 
¡ninonidsd que disfrutan los buques de 
guerra.

Como la formación de un convoy es 
medida que emana del Gobierno del 
Estado à que perteneoan, asi los oon- 
voyadores como los convoyados, debe 
darse corno hecho indudable que ese 
Gobierno, no sólo no permitirá fraude 
alguno, sino que habré dictado las más 
eficaces medidas para evitar que pu-
diera comoterse por ninguno de loa bu- j propiedad particular.
ques allatudos en el convoy. C. El personal mencionado -^^g.

Es, pues, ocioso que el beligerante ! artículo anterior, debe oontino ^^^^ 
se dirija al Jefe oonvoyador para in- empeflando sus funoionea en «
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oapturado y cocoarrír á It evaonaeión 
que el oaptnrador disponga de loa he- 
ïidoa, qoedando deepnéa en libertad 
de regresar & eu pais, à tenor de lo es- 
teblooido en el párrafo segando del 
primero de loa artleoios adioionelee (1).

•Las eetipnlaofonee det segando de 
diohos artiûolofl son también aplica
bles ai personal ya referido (2).

0. Los bagnes hospitales militares 
continoaràn snjetos á las leyes de la 
guerra, en cnanto á ea material; por 
oonaigaiente serán propiedad del cap' 
tara dor, pero éste no podrá aeparadoa 
de 811 servicio esp oial mientras dore 
1# guerra,

E, Todo baque mercante, sea oaal- 
quiera la naaiÓn á que pertenezca, qae 
oonduzoa ezetusiva mente heridos ó en- 
íermoB, coya eTacoauión se opere, se 
con8i¿8f4f¿ oomo neatral; pero el sólo 
beoho de la visita de nn crucero ene 
^''go, notiSeada en el cuaderno de bi- 
tioora del bnqee visitado, bastará pa- 
y® que esos enfermos y heridos queden 
^uoapseitados para volver á servir do- 
^*ute la guerra. El emoero ten Irá tam
bién derecho á poner á bordo nn dele
gado qee soompafie el oonvoy y ga- 
ïautioe la buena f» del transporte.

Si si buque mercante llevase además 
*10 oargameuto también quedará ampa- 
’'ado por ¡a neutralidad, excepto si 
Constituyere contrabando de guerra.

Los beligerantes tienen ei derecho 
^® prohibir à los boqoes neutralizados 
^oda comonicaoión ó derrota que juz- 
SiOsn perjudicial al secreto de sus ope 
faoioaes.

Eu casos argentes, los Comandantes 
®b Jefe podrán celebrar oonvenios par- 
^iioulares pare neutralizar momentá* 
Oleamenta y de on modo espeoial los 
boques deetinedoa á la evaouaoión de 
beridoa y de enfermos.

^- Los marinos y los militares em
barcados que estén heridos ó enfermos, 
’•rán protegidos y cuidados por los 
^Spturadores, sea cualquiera la nación 
^ qoe pertenezcan.

AI regresar al pais de origen quedan 
obligados á no volver á tomar las ar- 
"ífts mientras dure la guerra.
. ®' La bandera blanca con cruz ro' 
l®i en unión del pabellón nacional, se* 
^^ *1 signo distintivo para indicar que 
”6 buque ó embarcación reclama el be 
^®floio de la neutralidad.

Log beligerantes ee reservan acerca 
® este punto los medios de compro 
^ísióo que estimen necesarios.
Los buques hospitales militares ten- 

’'an 803 costados exteriores pintado 
® blanoo con batería verde.
^’ Los mencionados baques, equi

pados pop Ina Sociedades de sooorro 
’^’'^onooidaa por las potencias eignata- 
^^®9 dal Convenio de Ginebra, ptovis-

® de patente emanada del Soberano 
^®® haya concedido 1a autorización pa-

*11 equipo, y de nn documento de la 
^toridad maritime competente, ha- 
^^Odo constar que estuvieron sometí 
'-.1^*® ’**®P*®°^ú° hasta el momento 

1^^3^ Dice ese artículo que el momento de 
l'®u^*^'^* ** fijará el Jefe de los fuerzas ocu- 

*lo^a^ 1^*^”'^'** ^'^® ‘‘^ personal neutraHza- 
* abonará Integramente sus sueldos y 

^oiumentos,

de la salida, y que sólo son aptos y 
propios para el servicio especial á que 
ee les destina, serán, lo mismo que an 
personal, con8ÍderBd..8 como neutrales 
y protegidos y respetados por loa beli
gerantes.

Para darse á reconocer izarán con an 
pabellón nacional la bandera blanca 
con cruz roja; el distintivo de su par- 
80011 en el ejercicio de sus fnnoionee 
aeré on brazal con los mismos colores, 
y Ia pintura exterior da eus cascos blan 
oa con batería roja.

Estos buques prestarán sooorro y 
asistencia á loe buques y á los náufra 
gos de los beligerantes, sin distinción 
de nacionalidad.

No impedirán ni entorpecerán de 
manera alguna loa movimientos de loa 
beligerantes.

Operarán durante el combate y dee- 
pnés de él á su riesgo y peligro.

Por so porte, loa beligerantes ten
drán sobre estos buques el derecho de 
inspección y de visita, pudiendo rehu
sar su ooncorsa, intimar!es que se ale
jen y aun detenerlas, si asi lo exige la 
gravedad de les aironnstaneiae.

Loe heridos y los náufragos recogi
dos por estos buques no podrán ser re- 
olamados por ninguno de los comba
tientes, y quedarán incapacitados para 
volver á servir durante la guerra.

Ï, En las guerras marítimas, la pre
encoión fundada de que uno de loa be
ligerantes utiliza los benefio'08 de la 
neutralidad para otro objeto que no 
sea e1 humanitafio de socorrer á loe 
heridos, á los náufragos y enfermos, 
autoriza ai otro beligerante para sus
pender lus efectos del Convenio con 
respecto á su adversario hasta que ee 
pruebe la buena fe puesta en duda,

Madrid 24 de Abril de 1898. — El 
Ministro de Marina, Segismundo Ber- 
mijo. 
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Circular número Hit. |

Encargo á los seBores Alcaldes, J 
Guardia civil, Vigilancia y demás de- 1 
pendientes de mi autoridad, procedan I 
á la busca y rescate de las caballerías 1 
cuyas señas á continuación se expre
san, robadas de los puntos que tam- i 
bién ee indican, y de ser habidas las 
pondrán con tas personas en cuyo po
der se snonentren, á dieposioión de loe 
Juzgados respectivos, si no acreditan 
en el acto su legitima procedencia,

Córdoba 26 de Abril de 1898.
EI Gobernador interino, 

Lois Rodríguez.

Señas que se citan

De don Franoieoo Villalba Carcedo,
veoino de Montoro.—Una mota vaya, 
rayada, herrada en la cadera izquier
da, edad doce afios y seis dedos sobre 
la marca; nn mulo castalio oscuro, zan
cajoso, un dedo sobre la marca, hierro 
oomo el anterior, y otro mulo oastafio 
claro, de diez afios y con igual hierro.

De la testamentaria de dofia Dolo
res Castillejo, vecina de Fuente Obe

juna.—Un burro capón, do quince añas; 
una burra rucia clara, cerrada.

De don Fernando Piueda.-Uns po
llina oomo de dos efios, tunanca.

De don Antonio Qonzález. Uaa po
llina de dos afios, rucia oscura.

De don Andrés Ayllón Cubero, ve
cino de Villafranca.—Una potra de 
cuatro efios, pelo, negro claro, lucera, 
petos blancos en la cola y sin hierro.

De dan Andrés Ayllón Castro, veci
no también de Villafranca.—Una ye
gua de tres afies, negra, oolicena y de 
regular alzada.

De José León Carmona, vecino de 
Pefiedor. —Un mulo de sais afios, oes- 
tafio oscuro, más de marca, algo iz
quierdo de los dos brazos y largo de 
cuartillos, el macho cortado hasta cua
tro Ó seis dedos del arranque y la cola 
del largo ordinario.

De don José Alarcón, vecino da Cár
tama (Málaga.)—Una muta peto azul 
canela; un potro grande, lacero, capón, 
y otro tordo, compafiero de le muía.

AYUNTAMIENTOS
PUENTP: OBEJUNA

N6m. 1106
Don Manuel Delgado Pérez, Alcalde presi

dente dal Ayuntamiento constítuoional de 
esta villa.
Hago saber: que el día siguiente al 

en que se cumplan diez, á contar del 
de la publicación del presente es el 
Boletín Opioial de la provincia, des
de la hora de las once de la mafiana en 
que dará principio, á las dos de la tar
de en que terminará, y por el eistema 
de pujas á le llana, tendrá logar en es
ta Sala Consistorial, la subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de la L* tarifa de consumos y los re- 
cargos Buterizados legalmente sobre 
las especies de la misma tarifa y gru
po de alcoholes.

El arriendo se verifica por nn perio
do de ano à tres efios económicos, que 
principiará en 1.' de Julio próximo y 
terminará en 30 de Junio de 1901, sir
viendo de tipo para el remate la canti
dad anual de sesenta y siete mil ocho
cientas noventa pesetas oincueuta cén
timos á que asciende el cupo y reoar- 
goe-

Los licitadores consignarán previa
mente, oomo gatantia para hacer pos
tura, en la Depositaría del Ayunta
miento, ó en poder de Ia Junta de su
basta en el mismo acto de celebrarse 
ésta, el importe del 5 por 100 del tipo 
anual de la misma.

El rematante prestará fianza hipote
caría à satisfacción del Ayuntamiento, 
en cantidad de veinticinco mil pesetas, 
ó depositará en metálico en arcas mu
nicipales, la cuarta parte del precio 
anual porque se adjudique el arriendo, 
siendo de su cuenta los gastos que ori
gine la instrucoión del expedients, los 
de las obligaciones que en su virtud se 
otorguen y los de aunnoios de la Bu- 
basta en dicho Bclbtin OvioiiL.

En el caso de que no hubiere remate 
en la primera subasta, ee celebrará Una 
segunda al día siguiente del en que se 
cumplan diez del sefialado para aqné* 
Ila-, ea el indicado local, á iguales ho

ras y por el misino tipo, admitiéndose 
posturas por Ias dos terceras partes 
del establecido anteriormente por on 
solo afio económico. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Fuente Obejuna á 25 de Abril de 
1898.—El Alcalde, Manuel Delgado.

SANTAELLA
Húmero 1107

Don Antonio Llamas Palmo, Alcalde cons ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose formado 

el apéndice al am ¡liara miento de la ri
queza pública de este término munici
pal, que ha de servir de base para le 
derrama territorial en el próximo ejer- 
cioio de 1898 á 99, se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaria de Ayunta* 
miento, por término de quince días, 
pare que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que tengan por con
veniente, para lo cual se advierte que 
traneoarrido dicho plazo, no será oids 
ninguna que se pre.sent#.

Santaella 23 de Abril de 1398.—El 
Alcaide, Antonio Llamea.—Miguel Mi
llán y García, Seoretário interino.

iDlieicia pmiicul de Cordelia
Número 1110

En las causas procedentes del Juz
gado de Fuente Obejuna, seguidas por 
los delitos de robo frustrado, robo y 
asesinato, contra Antonio Irginio Ló
pez, Francisco Barrena Arévalo y otro, 
y Antonio Miguel Garola Díaz y otros, 
se han sefialado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, en esta capital, 
loa días veinte y tree, veinte y cuatro 
y veinte cinco del próximo mes de Ma
yo, á las nueve de su mafiana, respeo- 
tivamente, habiendo sido designadoa 
por la suerte, oomo Jurados y Super
numerarios, los que se expresan á con
tinu ación:

Cabezas de familia.

D. Luis Oortés Benítez 
Antonio Oortés Benites 
Diego Berbena Cabeza 
Juan Soto Caballero 
Gumersindo Cabezas Caballero 
Manuel González Buiz 
Juan de Dios Arellano Mufioz 
José Soto Barona 
Ezequiel Medina Marillo 
Antonio López Mufioz 
José Alcalde Pérez
Rafael Jiménez Jiménez 
Rafael Rodríguez de la Torre 
Miguel del Rio de la Torre 
Antonio León Gil
Ensebio Molina Romero
Manuel Salamanca García 
Antonio Bartolomé González 
Ricardo Aranda Chaves 
Pelagio PeBa Mufioz

Capacidades.

D. Eliodoro Díaz Platero
Julio López Alcántara 
Carlos Manzanarea Baratán 
José Marín y Marín
Bernardo Maso Núñez

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

P. Joan Navarro Fernández 
José Talaberano Fernández 
Angnato Castelo Bastos 
Felipe Sánchez Trinado 
Franoieoo Quintan Calzadilla 
José Miras Carrasco 
Antonio Valderrábanos López 
Ildefonso Carrato Faz 
José Cabezas Magarin 
Antonio Baiz León 
Aareliano Sánchez Gil

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

P. Bafael Márquez Hidalgo 
Diego Garola Luque 
Miguel Martin Darán 
Bafael Aroca Lozano

Capacidades.

D. Matias Aragón Rivas 
Antonio Casañez Garcia

Córdoba á 21 de Abril de X898.-A]- 
fonao Moreno.

En las cansas procedentes del Jan- 
gado de instrucción de Hinojosa,segui
das por los delitos de homicidio y robo 
oontra Lorenzo Fuertes Pontea y An
tonio Delgado Morales, se han eefiala- 
do para que se vean anta el Tribana! 
del Jurado, loa dise veinte y seis y 
Teinte y siete del próximo mes de Ma
yo, á las nu^ve de su mafiana, habien
do sido designados por la suerte oomo 
Jurados y Superno meraries, los que se 
expresan á con tin o aoión.*

Cabezas de familia.

D. Andrés Calderón González 
Sebastián Delgado Valero 
Naroiso Henea irosa Coba 
Gnillermo Lana López 
Manuel Moreno Garda 
Ensebio Ropero Velasco 
Joan Antonio Barba Bravo 
Gabriel Caballero Morillo 
Antonio Perea Herrera 
Basilio Bedondo Castellano 
Manoel Jiménez Mata 
Franoieoo Gómez Jurado 
Juan Babia Jarado 
Francisco Delgado Moreno 
Alfonso Linares Gómez 
Vicente Romero Muñoa 
Severo Fernández Muñoz 
Dionisio Villalba Morillo 
Agapito Fernández Fernández 
Joan Gómez Caballero

Capacidades.

D. Manuel Moreno Perea 
Alfonso López Gómez 
Alfonso Muñoz López
Franoiaco José Sánchez Gómez 
Diego Garda Muñoz 
Antonio Chaves Aranda 
José Leal Morillo
Manoel Aparicio T, Serdaes 
Tomás Caballero Cano 
Alfonso Romero Fétia 
Inocente Vigara Perea 
Manuel Copé Calderón 
Antero Delgado Garda
José Garola Armanta
Gabriel Marillo Delgado 
Cándido Jurado Jiménez

Sapemamaiario^—Cabezas de familia

D. Antonio Alcántara Loque
Baldomero Martínez Mesa 
Manad Monserrat Repiso 
Rafael Aguilar Gómez

Capacidades.
D. Fernando Castejón León

José Gutiérrez BavÓ y Naval
Córdoba 21 de Abril da 1898.—Al 

fonso Moreno.

Ea las oaasas procedentes del Juz
gado de instmooión de Baena, segui
das por los delitos de falsedad y homi
cidio, contra D, Antonio Jiménes de 
la Torre y Domingo Flores Mellado, 
reepeotivamente, se han señalado pa
ra qae se vean ante el Tribana! de! 
Jurado, en esta capital, los días ano y 
dos del próximo mes de Janio, á las 
nueve de so mañana, habiendo sido 
designados por la suerte, como Jura
dos y Supernamerarios, loa qae se ex
presan á oontinnaoión:

Cabezas de familia. t
D, Francisco Pavón Cáceres j

José Marla Alarcón Trujillo j 
Jaime Vigil de la Cámara >
José Marla Alarcón Romero 
Diego Arcos Molina j 
Manuel Marmol Monroy !
Joan Velasco Díaz 
Joaquín Valverde y Valverde 
Laie Pedroza y Pedroza 
Diego Montee Sánchez 
José Espinosa Hita 
Manuel López y López 
Francisco Morales Cuenca '
Leopoldo Beyes León 
Manael Carrillo Jiménez 
José Marla Ayala Cruz 
Lorenzo Jiménez Ibarra 
Eduardo Jiménez Muñoz 
Antonio Agnado Polo 
Antonio Burrueco Delgado 

Capacidades.
D. Miguel Aranda Cáceres 

Rafael Porras López 
Joan Martos Cabezón 
Narciso Faentes del Río 
Joan Gallardo Poroana 
Luis Rodajo Herrero 
Ildefonso Poroana Arroyo 
Ildefonso García Sánchez 
Lais Garola Bermúdez 
Lais Balbneua Tienda 
Antonio Rabadán Arjona 
Bafael Jimenez Bujalance 
Antonio Rodríguez Tarifa 
Teodoro Priego Laque 
Saturnino Salamanca Torres 
Miguel Cruz Puertas

.Supernumeraries.—Cabezas de familia.
D. Gumersindo Muñoz Rodríguez 

José Roldán Bernal 
Juan Escobar Infante 
José Olmedo Alvarez

Capacidades.
D. Antonio González Aguilar 

Manael López Domínguez
Córdoba 22 de Abril de I898.-A1- 

fonso Moreno.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1126
Don Antonio Chacón y Galiano, Secretario 

del Juzgado nmnicipal de esta ciadad.
Certifico: que en el expediente joioio 

verbal civil que se tramita en este Juz
gado á inatauoia de Francisco Cantero 
Cabeza, contra Feraando de Bojas y 
Baiz, sobre cobro de dosoientas cia-

cuenta pesetas, se ha dictado la sen
tencia, ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor signiente:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Luoena á veintiono da Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho, el señor 
Don Pedro Huertas y Alhama, Jaez 
monioipal le la misma, habiendo visto 
y oído el anterior joido verbal civil 
segaido entra partes, de la una como 
actor Franoieoo Cantero Cabeza, y da 
la otra como demandado Fernando de 
Rojee y Ruin, sobre cobro de oantidad

J de pesetas; y
Parte dispositiva. —Fallo: que debo 

condenar y oondeoo á Feraando de 
Rojas y Raiz, á que abona á Francis
co Cantero Cabeea, la suma de doe-

1
 oientas cincuenta pesetas qae le recla

ma en la demands y además al pago 
de las costas y gastos de este juicio. 7 
asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando

| y firmo.—Pedro Huertas.
1 El encabezamiento y parte disposi- 
f tiva de sentencia insertos oonoaerdan 

fielmente con sa original á qae me re
mito. 7 para sa inserción en el Bona* 
TIN OvioiAL de esta provincia, á fin de 
qoe pueda servir de notificación al de
mandado Fernando de Rojas y Roiz, 
pongo el presente, que visará el señor 
Joez municipal de esta ciudad de La 
oena en ella á veintíano de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—An
tonio Chacón.—V." B.'’: Haertas.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1104

Doa Juan Rodríguez Gutiérrez, Juez muni
cipal de esta villa y su término.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, la anal se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisionaldel Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro de! término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que es
te edicto aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia de Cór
doba.

Lus aspirantes á dicha plaza acó ñi
parán á la solicitad:

1 .* Certificación da nacimiento,
2 ." Certificación de buena condoc

ta moral, Ia cual debe ser expedida por 
el Alcaide del domicilio del intere
sado.

3 .” La certificación de examen y 
aprobación conforma á reglamento ú 
otros docamentos que acrediten su ac
titud para el desempeño del cargo ó 
servicios en oualqoiera carrera del Es 
tado; advirtiendo que expresado cargo 
es incompatible con el de Secretario 
de Ayuntamiento.

7 para los efectos ooneigaientes se 
pnblioa el presente edicto en Almodó
var del Río á veinticinco da Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Juan Bodrígnez.—Pedro Giménez.

Arrendamiento

Desde 1.” de Enero próximo de 1899, 
se hace del cortijo nombrado de la 
Reina, oompaesto de 904 fanegas da 
tierra, en el término de esta oapilal y 
de la propiedad del Exorno, Sr. Duque 
de Medioaoeli, Para tratar con el Ad
ministrador de dicho excelentísimo se
ñor en la oiadad de Montilla, donde se 
facilitarán todos los datos para dicho-
arrendamiento. 16 -10

Sección de anuncios

MÉCÉ W#i31
El nuevo formulario oficial se 

halla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.,,

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia' 
río de Córdoba,,, Letrados 18.

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS , 
Los formularios para las cuenta® 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario deCórdO'' 
ba„, Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS N^ 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, ®® 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba», Letrados 1^

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se há' 
lían de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba», LetradosJ^ 
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